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EXPEDIENTE : 110014003006 – 2019-00817- 00 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADA: JORGE AURELIO CAMACHO LÓPEZ, 

YAZMIN HERRERA AGUILAR e INGENIEROS 
INGECAM S.A.S. 

Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real.  
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como 

quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por la parte 

demandante, visible de folio 238 a 242 del presente cuaderno, el Despacho le imparte su 

aprobación en cuantía de $104.818.041,19 M/Cte, con corte al 24 de julio de 2020, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 


